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ANUNCIO

La Junta de gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el día 1 de febrero de 2010, adoptó el siguiente acuerdo: 

APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO ADSCRITA AL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO ESPECÍFICO 

Vacante el puesto denominado Jefe de la Unidad Operativa adscrito al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y siendo intención de esta Administración cubrirlo se convoca el procedimiento para su provisión mediante el sistema de concurso específico.

Es objeto de las presentes bases, la provisión del puesto denominado Jefe de Unidad Operativa de Bomberos de la Escala de Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: Extinción de incendios y salvamento, Grupo C, subgrupo C2 conforme al el artículo 76 de la Ley7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El procedimiento de provisión será el de CONCURSO ESPECÍFICO Bomberos, Bomberos conductores y cabos o clases equivalentes que presten sus servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
PRIMERA.- PUESTO OFERTADO.
El presente concurso específico se convoca para la provisión del puesto cuyas características son las siguientes:

Denominación: Jefe de la Unidad Operativa.

Servicio: Prevención y Extinción de Incendios.

Grupo-Subgrupo: C-2, conforme al Art. 76 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Servicio de Extinción de Incendios.

SEGUNDA.- REQUISITOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. 

A) En la presente convocatoria podrán participar los funcionarios de carrera de la Administración del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca que pertenezcan a la Escala, subescala y clase definida en la base primera, y en alguna de las siguientes categorías: Bombero, Bombero – Conductor o Cabo de bomberos.

B) Los funcionarios comprendidos en el apartado anterior podrán participar en el presente concurso, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme, siempre que reúnan los requisitos y condiciones exigidos en esta convocatoria en la fecha de publicación de la misma/finalización del plazo de presentación de solicitudes.
C) Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar en el presente concurso si a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino con tal carácter, salvo que se encuentren destinados con carácter definitivo en el propio servicio de prevención y extinción de incendios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

D) Los funcionarios que hayan accedido a otro cuerpo o escala por promoción interna o integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de servicio prestado en dicho puesto en cuerpo de procedencia, a efectos de lo dispuesto en el apartado anterior.

E) Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular y los que se encuentren en situación de servicio en otras Administraciones Públicas sólo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos o más años desde que fueron declarados en dicha situación.

F) Durante el primer año de permanencia en situación de excedencia para el cuidado de familiar, los interesados sólo podrán participar si, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que sea de aplicación lo previsto en el apartado C) de la presente base.

En el caso de excedencia para el cuidado de hijos será de aplicación lo establecido en el apartado C) de la presente base.

TERCERA.- SOLICITUDES.

A) La solicitudes para tomar parte en este Concurso:


a) Forma de presentación: cumplimentadas en el Anexo I de estas bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca


b) Plazo de presentación: se presentarán en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.


c) Lugar: En el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca o, en las oficinas incluidas en el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

B) Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable. No obstante, los interesados podrán desistir de su solicitud, así como renunciar  al destino adjudicado, si con posterioridad a la finalización del plazo de presentación resolicitudes y con anterioridad a la toma de posesión hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria pública o cuando concurran circunstancias personales de especial gravedad apreciadas por el Excmo. Sr. Alcalde – Presidente  a propuesta de la persona titular de la Concejalía de Personal y Régimen Interior.

C) La adjudicación del puesto a un funcionario que se encuentre en situación administrativa distinta de la de servicio activo supondrá su reingreso al servicio activo.

CUARTO.- MÉRITOS.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de publicación de la presente convocatoria, no pudiendo ser objeto de valoración los méritos alegados y no acreditados en la forma prevista en la presente convocatoria.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos será como máximo de 100 puntos.

El concurso constará de dos fases, la de méritos generales, que puntúa hasta un máximo de 55 puntos, y la fase de méritos específicos, valorada con un máximo de 45 puntos.

A) Primera fase: méritos generales. Se valorarán hasta un máximo de 55 puntos los siguientes conceptos:


1.- Grado personal: el grado personal consolidado se valorará hasta un máximo de 15 puntos, según los siguientes criterios:

a) Por tener un grado personal consolidado superior al del puesto solicitado: 15 puntos.

b) Por tener un grado personal consolidado igual al del puesto solicitado: 14 puntos.

c) Por tener un grado personal consolidado inferior hasta un máximo de tres niveles al del puesto solicitado: 13 puntos.

d) Por tener un grado personal consolidado inferior en más de tres niveles al del puesto solicitado: 12 puntos.


2.- Nivel del puesto de trabajo: el trabajo desarrollado se valorará teniendo en cuenta el tiempo de permanencia como funcionario de carrera en puestos de trabajo de cada nivel hasta un máximo de 15 puntos. La valoración se efectuará por meses completos teniendo en cuenta los puestos correspondientes a los ocho años anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria, de acuerdo con el baremo siguiente: 

a) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del puesto solicitado: 0,1561 puntos por mes, hasta un máximo de 15 puntos.

b) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del puesto solicitado: 0,1460 puntos por mes, hasta un máximo de 14 puntos.

c) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior al del puesto solicitado: 0,1355 puntos, por mes hasta un máximo de 13 puntos.

Los puestos de trabajo que hayan sido objeto de reclasificación se valorarán en función del nivel que hayan tenido en cada momento.

Las fracciones inferiores al mes correspondientes a diferentes niveles, se acumularán al inmediato o inmediatos inferiores cuando con ello se pueda completar el mes, computándose éste como prestado en el nivel inferior objeto de acumulación. Las fracciones inferiores al mes no acumulables no serán tenidas en cuenta.
En el supuesto de los funcionarios que se encuentren en una situación diferente a la de activo que conlleve derecho la reserva de puesto de trabajo, el puesto de trabajo a valorar será aquél desde el que se produjo el pase a la situación administrativa que originó dicha reserva.

El tiempo prestado en comisión de servicios se computará como desempeñado en el puesto en que realmente se han prestado los servicios.


3.- Cursos de formación y perfeccionamiento


Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento general, superados como personal al servicio de las Administraciones Públicas, siempre que hayan sido impartidos por las Administraciones Públicas o por promotores incluidos en los Acuerdos Nacionales de Formación Continua en las Administraciones Públicas u homologados por dichas Administraciones Públicas.


A estos efectos, se entenderá que han sido superados aquellos cursos en los que, no previéndose en la respectiva convocatoria pruebas de valoración se ha obtenido certificado de asistencia.


No serán objeto de valoración en este apartado los cursos que se valoren como méritos específicos, ni aquellos otros que formen parte de procesos selectivos  cuya realización sea requisito previo para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario.


La valoración máxima por este concepto será de 10 puntos, asignándose 0,02 puntos por cada hora recibida en las condiciones previstas en el presente apartado.


No serán objeto de valoración la asistencia o participación en jornadas, seminarios y talleres, ni los cursos de duración inferior a diez horas.


e) Antigüedad.


Se valorará a razón de 0,05 puntos por cada mes completo de servicios prestados como funcionario hasta un máximo de 15 puntos.


A estos efectos se computarán los servicios reconocidos hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. Asimismo se computarán los servicios que puedan ser reconocidos con posterioridad a la publicación de la presente convocatoria, pero con efectos anteriores a dicha fecha, siempre que la resolución sea de fecha anterior a la de adjudicación provisional y sea aportada por el participante antes de que se produzca la misma. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

B) Segundo méritos: méritos específicos.

La valoración de los méritos específicos alegados por los interesados para los distintos puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo y criterios, hasta un máximo de 45 puntos:

1.- Formación específica:

Sólo se tendrán en cuenta aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación con las funciones a desempeñar y que hayan sido organizados por el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, Escuela Regional de Seguridad de Castilla La Mancha, escuelas de formación de funcionarios, universidades u otros organismos públicos oficiales o entidades reconocidas; se valorará hasta un máximo de 15 puntos; se valorarán los cursos relativos a las materias relacionadas, en todo caso con las materias propias de funciones del servicio de prevención y extinción de incendios: 

- Cursos de mando y control

- Curso Ciudades Patrimonio de la Humanidad

- Otros cursos de Bomberos.
- Asistencia a Congresos y Jornadas técnicas relacionadas con los servicios de emergencias.
Se valorarán a razón de 0,05 puntos por hora lectiva recibida o impartida hasta un máximo de 300 horas.

En aquellos casos en que los certificados acrediten la realización o impartición del curso no especifique el número de horas del curso, pero sí el de días, se computará a razón de cinco horas por día de curso.

2.- Memoria, y entrevista.
a) La memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base en la descripción contenida en la base primera de esta convocatoria. La memoria se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

La memoria habrá de presentarse junto con la solicitud, en el plazo de presentación de este, siendo éste un requisito que no puede ser objeto de subsanación.

b) La entrevista versará sobre los siguientes extremos (se valorará hasta un máximo de 25 puntos):

- Los méritos específicos adecuados a las características del puesto descritas en estas bases y sobre la memoria presentada por el solicitante, pudiendo, asimismo,  extenderse a la comprobación de los méritos alegados, si a juicio de la comisión de valoración requiere algún tipo de comprobación o aclaración.
- Se realizará una entrevista psicológica por la comisión de valoración cuyos miembros serán asesorados, en su caso, por un profesional de la Psicología. Dicha entrevista estará orientada a valorar la capacidad de control, mando y respuesta a situaciones que se plantean en el cuerpo de bomberos. La fecha de realización de la entrevista se acordará por la comisión de valoración y se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en la página web municipal.

QUINTA.- ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS.

A) Los requisitos generales contemplados en la base segunda y los méritos indicados en la base cuarta referidos al grado personal, nivel del puesto y antigüedad se acreditarán mediante certificado ajustado al modelo que figura como anexo III de esta convocatoria expedido por la Dirección General de Recursos Humanos referidos a aquellos servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, previa petición de parte cumplimentado en el modelo que figura como Anexo II.

B) Los participantes que hayan de acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas que no se hallen reconocidos por la Administración del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca deberá acreditarse mediante certificados emitidos por el organismo correspondiente, incluyendo un apartado en el que se describan las principales funciones del puesto que se certifica.

C) Los cursos de formación y perfeccionamiento (tanto en los méritos generales como en los específicos) se acreditarán por medio de la aportación por los interesados de fotocopias compulsados de los diplomas o títulos acreditativos de la realización de cada curso, siempre que refleje la siguiente información:

· Órgano o entidad que lo ha impartido.

· Denominación del curso.

· Materia del curso.

· Número de horas de duración de los cursos.

· Fecha de realización.

D) La documentación acreditativo de los méritos alegados, así como de los requisitos de desempeño del puesto, deberá adjuntarse a las correspondientes solicitudes, a excepción del certificado, Anexo III,  que compete expedir a la Dirección General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, que podrá ser suplido con la copia de su petición, en cuyo caso, este órgano incorporará de oficio dicha certificación a la correspondiente solicitud, dando traslado de este trámite a los interesados.

En los demás supuestos, cundo en la fecha de terminación del plazo para presentar las solicitudes el funcionario no disponga de la documentación necesaria, ésta podrá ser sustituida por una copia compulsada de la solicitud, debiendo, en este último caso, presentar la referida documentación dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo de presentación de instancias.

E) Los concursantes que procedan de la situación de suspenso, acompañará a su solicitud documentación acreditativa de la terminación del periodo de suspensión.

F) Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido superado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

SEXTA.- ORDEN DE PRIORIDAD PARA ADJUDICAR Y CRITERIOS DE DESEMPATE.
A) En orden de prioridad para la adjudicación del puesto se efectuará atendiendo a la puntuación total obtenida por aplicación del baremo previsto en la base cuarta, sumando los resultados finales de las dos fases.

B) En caso de empate en la puntación total, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados según el orden establecido en la base cuarta, apartado B) y por el orden allí expresado. De persistir el empate se acudirá a la puntación total otorgada a los méritos relacionados en la base cuarta apartado A) y por este orden, a la mayor antigüedad como funcionario de carrera, a la mayor antigüedad en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y, finalmente a la mayor edad.

SÉPTIMA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.
A) La propuesta de adjudicación del puesto será realizada por una comisión de valoración cuyos miembros se nombrarán por el Excmo. Sr. Alcalde – Presidente y se compondrá de:

· Un presidente.

· Un Secretario con voz y voto.

· Tres vocales, uno de ellos nombrado a propuesta de la Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

B) Todos los miembros de la Comisión deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer al grupo C, subgrupo C1 y poseer un grado igual o superior al 18. Asimismo, estarán sujetos a lo establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

C) La comisión podrá nombrar expertos en calidad de asesores que actuarán con voz pero sin voto.

D) La comisión de valoración podrá recabar de los interesados, si lo considera conveniente, las aclaraciones, o, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se considere necesaria para la comprobación de los méritos alegados, previa audiencia del interesado. 

OCTAVA.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL Y RESOLUCIÓN.
A) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la concejal delegada de personal y régimen interior trasladará al presidente de la comisión de valoración las solicitudes presentadas junto con su documentación.

La comisión de valoración se reunirá para valorar los méritos alegados y en plazo máximo de 10 días hábiles acordará la convocatoria para la realización de la entrevista que, habrá de realizarse en el plazo máximo de otros 10 días hábiles.

Una vez efectuada la valoración por la comisión, procederá a adjudicar con carácter provisional el puesto, pudiendo los interesados efectuar las correspondientes reclamaciones por escrito en el plazo de 3 días hábiles desde la publicación en el tablón de anuncios y en la página web municipal de la adjudicación provisional. En dicha publicación se establecerá expresamente la fecha en que finaliza el plazo de presentación de reclamaciones.

B) Examinadas por la Comisión de Valoración las reclamaciones presentadas se procederá a elevar al Excmo. Sr. Alcalde – Presidente la propuesta de resolución definitiva del concurso específico, la cual deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor puntuación final.

C) Recibida la propuesta, el Sr. Alcalde – Presidente, previa su aprobación por Decreto, ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. La resolución deberá contener, al menos, los siguientes datos: denominación del puesto adjudicado, nombre, apellidos y número del D.N.I del funcionario al que se adjudica, puesto en el que cesa el funcionario al que se adjudica o situación administrativa de procedencia, así como los plazos de cese si estuvieran en servicio activo y de toma de posesión.

D) El puesto incluido en el presente concurso específico no podrá declararse desierto, salvo que no existan peticiones al respecto.

E) La presente convocatoria deberá resolverse en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.

NOVENA.- DESTINOS.
A) El traslado que derive de la resolución del presente concurso tendrá la consideración de voluntario, y, en consecuencia, no generará derecho a indemnización.

B) El funcionario que obtenga destino a través de este concurso no podrá participar en concursos de traslados hasta que hayan transcurrido dos años desde que tomaran posesión en el puesto de trabajo adjudicado, salvo que se dé alguno de los supuestos en que legalmente sí proceda.

DÉCIMA.- PLAZOS DE TOMA DE POSESIÓN Y CESE.
A) La toma de posesión del destino obtenido deberá realizarse dentro de los tres días siguientes al del cese en el puesto anterior. Dicho cese habrá de producirse en el plazo de tres días a contar desde el día siguiente al de publicación de la resolución de este concurso específico en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.

El plazo de toma de posesión para los funcionarios que reingresen al servicio activo será un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución de la convocatoria.

B) El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos, licencias, vacaciones o cualquier otra circunstancia en la que se encuentre el funcionario que, manteniendo la situación de servicio activo, impida la prestación efectiva de sus servicios.  El funcionario que haya obtenido el puesto en este concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichas circunstancias al órgano convocante, no obstante, en los supuestos de permisos por maternidad, paternidad o riesgo durante el embarazo, los funcionarios o funcionarias podrán tomar posesión, en la fecha en la que así declares su voluntad de incorporación al puesto de trabajo adjudicado, aunque no exista una incorporación efectiva al mismo.

C) Salvo en el supuesto de reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión se considerará como de servicio activo en el poseso adjudicado.

D) El funcionario que no tome posesión del puesto adjudicado dentro del plazo anteriormente establecido, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en la base tercera, apartado B), o se deba a fuerza mayor, será declarado decaído en los derechos que pudiera corresponder, siendo declarados de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

UNDÉCIMA.- RECURSOS.
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso – administrativo ante el Juzgado Contencioso – Administrativo de Cuenca u el que corresponda de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca. 

Con carácter potestativo y previo al recurso contencioso – administrativo, se podrá interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en el plazo de un es a contar desde el siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, conforme a lo dispuesto en los Artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuenca, 25 de febrero de 2010

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: Francisco Javier Pulido Morillo

ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO ESPECÍFICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE JEFE DE LA UNIDAD OPERATIVA ADSCRITO AL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA CONVOCADO POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 1 DE FEBRERO DE 2010

1. DATOS DEL FUNCIONARIO

	Apellidos: 

	Nombre: 
	Edad: 



	Fecha de nacimiento:


	D.N.I.:

	Domicilio:


	Grado:

	Escala y subecala: 


	Categoría: 

	Puesto de trabajo: 

	Situación Administrativa:



	Área o Servicio:


	Centro de Trabajo:


2. PUESTO DE LA CONVOCATORIA QUE SE SOLICITAN 
Denominación: Jefe de la Unidad Operativa.

Servicio: Prevención y Extinción de Incendios.

Grupo-Subgrupo: C-2, conforme al Art. 76 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Servicio de Extinción de Incendios.

DECLARO bajo mi responsabilidad que los datos y circunstancias que hago constar en la presente solicitud son ciertos y que cumplo los requisitos exigidos en la convocatoria para la participación en este Concurso específico.

Cuenca, ….. de …………………….. de 2010
(firma)
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EXCMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA
ANEXO II
(Solicitud de Certificado Modelo Anexo III)

Esta solicitud (anexo II) debe dirigirse al órgano competente para la expedición del certificado modelo ANEXO III. En el caso de que el Anexo II  vaya dirigido al Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca deberá ir adjunto a la solicitud de participación. Si el Anexo II fuese dirigido al órgano competente de otra Administración Pública deberá adjuntarse una copia a la solicitud de participación.

	DATOS PERSONALES

	Apellidos:
	Nombre:
	DNI:



	Escala, subescala y categoría:


	Grupo:


	SITUACIÓN ADMINISTRATIVA




	DESTINO ACTUAL, O EN SU CASO, ÚLTIMO DESTINO

	Organismo/Conserjería/Ministerio:
	Puesto de trabajo:



	Nivel:


	Fecha Posesión:
	Fecha de cese, en su caso:
	Carácter (Definitivo, provisional, comisión de servicios)



	Domiciliado a efectos de recepción de documentación en:

	C/ 
	Localidad
	Provincia
	C.P.:




SOLICITA

La expedición del certificado que figura como ANEXO III de la resolución aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local  de fecha 1 de febrero de 2010 por la que se convoca concurso especifico de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, comprensivo de los siguientes méritos, referido a la fecha de publicación de la convocatoria:

1.- Que tengo reconocido el grado personal: ______

2.- Que desde los últimos cuatro años, los niveles de complemento de destino de los puestos desempeñados en esa Administración con carácter definitivo o,  en su defecto con carácter provisional, excluidas las Comisiones de Servicios, son:
	DENOMINACIÓN
	CARÁCTER
	NIVEL
	DESDE
	HASTA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


3.- Áreas Funcionales o Sectoriales de los puestos desempeñados durante los últimos cuatro años (para funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca)
	DENOMINACIÓN PUESTO
	ÁREA
	DESDE
	HASTA
	FORMA DE OCUPACIÓN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Si se trata de funcionarios que han prestado servicios en Administraciones Públicas distintas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

	Describir sucintamente las funciones de los puestos desempeñados en relación con el Área Funcional o Sectorial de las mismas

	

	

	

	

	

	

	

	


4.- Que mi antigüedad, incluida la reconocida por servicios prestados en cualquier Administración Pública es de: ​​​​___________ Meses.

Cuenca, ….. de …………………….. de 2010

A/ DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA

ANEXO III
	D. :
	

	CARGO:
	

	UNIDAD ADMINISTRATIVA:
	


	CERTIFICO:
	Que en el expediente obrante en esta dependencia, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:




	DATOS PERSONALES

	APELLIDOS: 
	NOMBRE:
	DNI:



	CUERPO, ESCALA, SUBESCALA, CATEGORÍA:


	GRUPO


	1º


	SITUACIÓN ADMINISTRATIVA:


	2º


	DESTINO ACTUAL:

	
	Organismo/Conserjería/Ministerio:
	Carácter del puesto:
	Tiempo en el último puesto:




	3º


	MÉRITOS:


	GRADO CONSOLIDADO
	
	FECHA DE CONSOLIDACIÓN
	


Niveles de complemento de destino de los puestos desempeñados durante los últimos ocho años, con carácter definitivo o, en su defecto, con carácter provisional, excluidas las Comisiones de Servicios:

	NIVEL
	DESDE
	HASTA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en cualquier Administración Pública: _________  Meses
El alcance de esta información se refiere a la fecha de publicación de la convocatoria.


Y para que surta efectos en el concurso específico de méritos convocado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de fecha 1 de febrero de 2010, expido el presente a petición del interesado en Cuenca, a  .






Cuenca …… de ……………….. de   2010
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA


